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LA MAYORÍA EN EL LIMARÍ

Confirman 80 casos de

norovirus en la región

Recomiendan
lavado frecuente

de manos, con-
sumo seguro de
alimentos y agua,
y evitar asistir a
actividades esco-

lares en caso de
presentar sínto-

mas gastrointesti-
nales.
CEDIDAEQUIPO EL DÍA Región de Coquimbo

La Autoridad Sanitaria realizó un lla-
mado a reforzar las medidas de preven-
ción con el fin de evitar la ocurrencia y
propagación de enfermedades virales
en establecimientos educacionales.

Durante 2025 se notificaron distin-
tos brotes en recintos educativos de
la región, asociados principalmente a
enfermedades respiratorias, además
de cuadros gastrointestinales, exan-
temáticos (que provocan erupciones
en la piel) y dermatológicos. En este
contexto, se hace necesario fortalecer
las medidas preventivas para disminuir el

Se llamó a la comunidad
educativa a reforzar las

medidas de higiene y
vigilancia sanitaria ante
la ocurrencia de brotes
infecciosos.

riesgo de transmisión entre estudiantes
y la comunidad escolar.
Por ello, y considerando el retorno

a clases, la Autoridad Sanitaria -en
coordinación con la atención primaria
de salud y los establecimientos edu-
cacionales- se encuentra reforzando

las estrategias de vigilancia de enfer-
medades infectocontagiosas, junto
con promover medidas preventivas y
difundir información sanitaria dirigida
a la comunidad educativa.

El jefe (s) del Departamento de Salud
Pública de la Seremi de Salud, Juan
Carlos Galaz, señaló que "hasta el
mediodía del lunes 16 de marzo se
han notificado 80 casos con cuadro
gastroentérico, caracterizado por vó-
mitos de aparición súbita y diarrea, con
inicio de síntomas entre el 8 y el 14 de
marzo de 2026".
"Los casos, cuyas edades fluctuan

entre los 10 meses y 50 años, en su
mayoría corresponden a estudiantes
de un establecimiento educacional
de la provincia de Limarí; no obstante,
también se registran algunos funcio-
narios y familiares entre los afectados.
La evolución clínica ha sido favorable,
con alta médica, indicación de reposo
y dieta liviana", agregó.

Actualmente, la investigación epi-
demiológica se encuentra en curso y
ha determinado que el agente causal
corresponde a norovirus, tras la con-
firmación realizada por el Instituto de
Salud Pública (ISP).

NOTIFICACIÓN POR AVISOS
En autos Rol C-592-2025 BANCO ESTADO DE CHILE con COMERCIAL MAHINA LIMITADA, Tercer Juzgado de Letras de La Serena, por resoluciónde fecha 04 de julio de
2025 se ha ordenado notificar por avisos a FELIPE IGNACIO JAIR TOLEDO VILLEGAS, RUT 17.616.298-8, en representación de COMERCIAL MAHINA LIMITADA, deudor
principal y por sí en calidad de aval y codeudor solidario, la demanda ejecutiva que paso a extractar y su resolución: DEMANDANTE: BANCO DEL ESTADO DE CHILE, domicilio
y representante señalado en demanda; DEMANDADO: COMERCIAL MAHINA LIMITADA, RUT 76.311.219-5, representada legalmente por FELIPE IGNACIO JAIR TOLEDO
VILLEGAS, RUT 17.616.298-8, en calidad de deudor principal y por si mismo, en calidad de avalista y codeudor(a) solidario, sin domicilio conocido. Objeto de la Demanda.
Notificar y Requerir de pago al demandado por la suma de $1.350.248 .- , que es la suma a la cual está reducida la deuda al día de la mora, más la comisión legal del 0,0000%
anual sobre el saldo del capital garantizado por el Fondo de Garantía para Pequeños Empresarios (FOGAPE), más los intereses penales máximos que la Ley permita estipular,
calculados desde la fecha del incumplimiento o retardo hasta la fecha del pago efectivo de lo debido, y las costas de la causa; bajo el apercibimiento de embargárseles bienes
suficientes y continuar con la ejecución hasta obtener el pago total de la deuda. Es del caso que el deudor (a) no pagó lo estipulado con fecha 05/12/2024, correspondiente al
Pagare no Reajustable Nº11257769, Operación Nº 37057583. PORTANTO, SIRVASE S.S., tener por deducida demanda Ejecutiva de cobro de Pagaré en contra de don
(ña) COMERCIAL MAHINA LIMITADA, RUT 76.311.219-5, representada legalmente por FELIPE IGNACIO JAIR TOLEDO VILLEGAS, RUT 17.616.298-8, en calidad de deudor
principal y por si mismo, en calidad de avalista y codeudor(a) solidario, ya individualizados(as), admitirla a tramitación y ordenar que se le requiera de pago y se despache mandamiento de
ejecución y embargo en su contra por el total de $1.350.248, que es la suma a la cual está reducida la deuda al día de la mora; más los intereses penales máximos que la Ley permita
estipular, calculados desde la fecha del incumplimiento o retardo hasta la fecha del pago efectivo de lo debido, y las costas de la causa; bajo el apercibimiento de embargárseles bienes
suficientes y continuar con la ejecución hasta obtener el pago total de la deuda. PRIMER OTROSI: Se acompaña Pagaré no Reajustable Nº11257769, Operación Nº 37057583,
con citación; SEGUNDO OTROSI: Se señalan bienes para la traba del embargo; TERCER OTROSI: Se acompaña Personería Banco del Estado de Chile; CUARTO OTROSI: Se
señala forma de notificación los siguientes correos electrónicos; byg.notif@gmail.com y abogadosnorte@beco.bancoestado.cl QUINTO OTROSI : Se constituye Patrocinio y
Poder y se designa al abogado habilitado para el ejercicio de la profesión don CHRISTIAN BRAVO BUSTOS, para actuar en forma conjunta o separada en la presente causa. La
Serena, diez de marzo de dos mil veinticinco Resolviendo escrito de fecha 06 de Marzo de 2025; por acompañados los documentos y proveyendo la demanda de folio 1: A lo
principal, por interpuesta demanda ejecutiva, despáchese mandamiento de ejecución y embargo. Al primer otrosí , por acompañado el documento, bajo apercibimiento de lo
dispuesto en el artículo 346 Nº 3, del Código de Procedimiento Civil, custódiese. Al segundo otrosí , téngase presente los bienes señalados para la traba del embargo y en cuanto
al depositario provisional, como se pide, bajo su responsabilidad civil y penal, debiendo en su caso practicarse tasación de los bienes muebles por el Ministro de fe, conforme a lo
dispuesto en el artículo 444 inciso tercero del Código de Procedimiento Civil. Al tercer, cuarto y quinto otrosíes, téngase presente y por acompañada copia autorizada de la personería, con

citación. En cuanto al correo electrónico téngase presente y estese a lo dispuesto en el artículo 49 del Código de Procedimiento Civil. Atendido lo dispuesto en el artículo 9 de la
Ley Nº 20.886 en relación a lo dispuesto en el art ículo 5º del Auto Acordado Nº 85-2019, se hace presente al Receptor Judicial que practique la diligencia que deberá utilizar
la herramienta de Geo-referencia, en todas las actuaciones judiciales incluidas las búsquedas a que hace referencia el artículo 44 del Código de Procedimiento Civil. Cuantía
$1.350.248. MAN DA MIENTO y su rectificación de Folio 3 del cuaderno de apremio. Requierase por un receptor judicial a COMERCIAL MAHINA LIMITADA, rut
Nº76.311.219-5, representada legalmente por FELIPE IGNACIO JAIR TOLEDO VILLEGAS, rut Nº17.616.298-8, en sus calidades de deudores principales con domicilio en O'Higgins
S/N VICUÑA y en O'Higgins S/N Pisco Elqui, Vicuña-Paihuano y en su calidad de avalista y codeudor solidario contra FELIPE IGNACIO JAIR TOLEDO VILLEGAS, ignoro profesión
u oficio, con domicilio en OHIGGINS SN, VICUÑA y en CALLE OHIGGINS SN, PAIHUANO - PISCO ELQUI. para que en este acto pague (n) a BANCO DEL ESTADO DE CHILE o a
quién sus derechos represente la suma de $1.350.248, más la comisión legal del 0,0000% anual sobre el saldo del capital garantizado por el Fondo de Garantía para Pequeños
Empresarios (FOGAPE), más intereses pactados y costas, requerir de pago al deudor, y disponer se siga adelante esta ejecución hasta que a mi representada se le haga entero y
cumplido pago de lo adeudado, y las costas de la causa. No verificado el pago, trábese embargo sobre bienes propios del ejecutado y en cantidad suficiente hasta cubrir el valor de
lo adeudado en capital, intereses y costas. El acreedor señalo para la traba de embargo aquellos bienes presentes y futuros que guarnecen el domicilio de la demandada y cualesquier otro
de su propiedad, designó depositario provisional al propio ejecutado, bajo su responsabilidad Civil y Penal. Así est ordenado por resolución de esta fecha, recaída en los autos
caratulados "BANCO DEL ESTADO DE CHILE CON COMERCIAL MAHINA LIMITADA y otra", causa Rol Nº592- 2025, de este Tercer Juzgado de Letras, La Serena. La Serena,
cuatro de julio de dos mil veinticinco Resolviendo escrito de fecha 02 de julio de 2025, folio 41: Atendido el mérito de los antecedentes y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 54 del Código de Procedimiento Civil, ha lugar a lo solicitado y procédase a notificar la demanda sub lite y su proveído, así como requerir de pago a la demandada
COMERCIAL MAHINA LIMITADA, representada legalmente por FELIPE IGNACIO JAIR TOLEDO VILLEGAS, RUT Nº17.616.298-8, en calidad de deudor principal; y de
FELIPE IGNACIO JAIR TOLEDO VILLEGAS, RUT Nº17.616.298-8, en calidad de avalista y codeudor(a) solidario, por medio de avisos en extracto, autorizados por el Sr. Secretario
del Tribunal, en los cuales se deberá expresar que aquella en su calidad de Ministro de Fe requiere, por medio de los respectivos avisos, al ejecutado para el pago de lo adeudado,
pudiendo este consignar el importe en la cuenta corriente del tribunal Nº1250008860-3, en las fechas en que aparece la publicación, los cuales deberán publicarse en el diario
"El Día " de esta ciudad por tres días distintos, sin perjuicio de la publicación correspondiente en el Diario Oficial de la República. Acompñese borrador de extracto.

Erick Barrios Riquelme
Secretario Subrogante
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